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Serán suscrítores forzoso» á la Gaceta todos 

los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los que puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias, 

(Real orden de »6 de Setiembre de t 8 6 j . ) 

Se declar» texto oficial, y aaténtíce el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto seráe 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de t 8 6 r . ) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

tfúicio de la plaza para el dia 18 de Agosto de 1895 
Parada y vigilancia; Artillería y núm. 72.—Jefe 
dia, 8r. Tenieate Coroael de Ingenieros D. José 
nzalez Alverdi.—Imaginaria, Sr. Comandante de 

co:rtillerÍ8, D. Ricardo del Villar.—Hospital y pro-
adoniones, l .er Capitán de Artillería.—Vigilancia de 

pié Aitillería 2.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
peíüirtillería.—Música ea la Luneta, núm. 70. 

órden de S, B . — E l Teniente Coronel, Sar-
into Mayor, Vicente Villas Vitóa. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 

Secretaria. 
Seco 6n 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2 .a 
jase de la Cárcel pública de Cebú, dotada con e l 
eldo anual de 120 pesos, e! Bxcmo. Sr. Gobernador 
ineral, ha tenido á bien disponer que ioa individuos 

órmií19 êseeQ 80lic^arla presenten sus instancias acom-
ñadas de los documentos j'jstificativos de todo gé-
ro de servicios que hayan prestado en la Secre-
ría de este Gobierno genera', concediéndose para 
o un plazo de 10 dias que se empezará á contar 
partir de esta fecha. 

Manila, 18 de Agosto de 1895.=José J. Bolívar. 

GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
D E MANILA. 
Secretaria 

fiándose depositado en el Tribnnal municipal 
'Pineda de esta provincia un vacuno, se anuncia ni 

Jblico, para que las personas que se crean con 
lincho á él se presenten á reclamarlo cuesta Se-

uuj5etaua con ios documentos justificativos de su pro-
ostoíe^a^ en el término de 10 días, en la inteligencia 

í pasacio dicho plazo, sin que nadie haya de-
"Jido su acción se procederá á lo que hubiere lugar, 

dd i anila» 16 de Agosto de 1895.=Julio F , de la 
stra^ 0 

D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
•W,n t r ^ . LA M. N . I . Y S. L , C I U D A D D E M A N I L A , 

"fl d L ^ 1 1 ^ 0 terminado en el mes de Junio próximo 
e0 Muu 61 tiemP0 de arriendo de los nichos de 
iP'^jl^0s. y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce-
ot/í' ere S6061"»1 de Dilao, respecto de los cadá-
0 rC¡5ai (lUe contienen los mismos, cuyos nombres se 

iiudT811 á coritin«ación el Sr. Alcalde de esta 
pl" Oler 611 ^ecreto (̂ e esfa f60!18* 86 servido dis-

i(l¡c 5lle ôs interesados que deseen renovar el 
aá 0 ^'riendo lo verifiquen en el plazo de dieá 

contar desde el siguiente en que aparezca 
jjj[ue(jaDnncio en la Gaceta oficial, en la inteligencia 

' ên 00 ^acerl0 asi serán desocupados los nichos 
Nen â 0S en ê  ossa"0 común los restos que 
;ojet ĵ ari los mismos, pudiendo los interesados re-
érojjjĵ 8 ^Pi^as que tuviesen aquellos dentro del 
ti; Ve . e. a n mes contados des Je el siguiente al 

^miento del plazo anterior, pues de lo con

c h e , 

loftic1 
bal'* 

trario quedarán á beneficio del expresado Cemen
terio y se venderán en concierto público ingresando 
su importe en las Cejas del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvulos cum

plidos los cinco años y los prorrogados cumpli
dos los tres años que han vencido sus plazos. 

Dias Parroquias Tramos Nichos 

2 Dilao 
9 Catedral. 
13 Ermita. 
14 id. 
21 id. 
26 id. 
26 Dilao. 
29 Catedral. 

123 
120 

72 
131 
130 
80 

130 

Dia Parroquia Nicho 

1 D.a Alejandra Gaviera. 
6 > Mcolasa Tagle. 
7 » Natividad Ebarle. 
2 D . Francisco Carballo. 

, 7 D . a Cándida Menroy. 
7 > María de Castro. 
4 > Angela Cruz Fabián. 
2 • Isabel Bautista. 

Párvulo. 

6 Catedral. . 480 Norberto Fuentes Kuhne l . 

Prorrogado. 
Párvulo. 

Día 

5 

Parroquia Nicho 

» ¿vQ Ml lagrus D u c r c a . 

Manila, 12 de Agosto de 1895. — Bernardino Mar-
zano. 2 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 3 o 

Por decreto fecha 18 del actual, esta Intendencia 
general ha dispuesto que el dia 26 del próximo mes 
de Agosto á las diez en punto de su mañana se ce
lebre ante las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y en el (Gobierno Civil de la provincia de 
Nueva Ecija, la 1.a subasta pública y simultánea de 
un terreno baidio enclavado en el sitio denomi
nado Pulong-Sampaloc, jurisdicción del pueblo c'e 
San Juan de Quimba de dicha provincia, denunciado 
por D. Carlos de León, bajo el tipo progresión as
cendente de pfs. 220'18 y con sujeción extricta al 
pliego de condiciones que á continuación se expresa. 

Manila, 22 de Julio de 1895.=M. Sastrón. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío situado en la juris
dicción del punbio dfí S. Juan de Guimb^, provincia 
de Nueva Ecija, denunciado por D. Cárlos de León. 
1. a La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Puiong-Sampaloc, jurisdicción del pueblo de S-̂ n 
Juaa de G-uimba, de cabida de 36 hectáreas, 69 
áreas y 37 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, 
D. Severino Galapung y Tranquilino, Magno; al Este, 
con el de D. Severino Galapung1, Macario Paigal, 
y terrenos baldíos del Estado; al Sur, terrenos bal-
dios del Estado y al Oeste, con los mismos terrenos 
y de Cesáreo Galapung. 

2. a L a enagenación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 220'18. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
Civil de la provincia de Nueva Ecija, en el mismo 
dia y hora que se anunciara en la Gaceta de 
Manila, 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose 

el plazo de diez minutos á loa licitadores para la 
presentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuación r 86 
redactarán en papel del sello 10.o expresándose en 
número y letra la cantidad que se ofrece para ad
quirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Administración de Hacienda de 
la provincia de Nueva Ecija, la cantidad de pesos 
l l ' O i que importa el 5 p g aproximadamente del 
valor en que ha sido tasado el terreno qua se su
basta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada li-
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halie solvente de su compromiso. Tampoco le será 
devuelta la carta de pago al denunciador del ter
reno en ningún caso, puesto que deberá quedar unida 
ü l c ^ p a d i o n t o i n f e r i r » n o t r a c o u r r a o l t é r m i n o p a * a 
ejercitar el derecho de tanteo, ó renuncie el mismo 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cé lula personal si son españoles ó extranjeros, 
y la patente de capitación si pertenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de la citada Junta. 

8. a Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. a Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéidolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12.a 

10. Si resultasen dos ó mas proposiciones ¡gua
les ee procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos á nueva licitación oral entre los autores 
de las mismas; y trascurrido dicho término, ee con
siderará el mejor postor al licitador que haya ma-
jorado más la oferta, Em el caso de que los licita
dores de que trata ei párrafo anterior, se negáran 
á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del püego que se encuentre señalado 
con el número ordinal más bajo. Si resultase la 
misma igualdad entre las proposiciones presentadas 
en esta Capital y la provincia dá Nueva Ecij i , la 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta 
de Reales Almonedas de eeta Capital el dia y hora 
que se señale y anuncie con la debida anticipación. 
El lieitador ó licitadores de la provincia, cuyas pro
posiciones hubiesen resultado empatadas, podrán con
currir á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, entendiéndose que si así no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado unida al expediente de su razón, se 
elevará á esta Intendencia general para que apruebe 
el acto de la subasta cuando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, y designe cuál ha sido en 
definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por esta Intendencia general 
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se notificará al denunciador de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer uso del derecho de tanto: 6 
sea el que ee le adjudique el terreno por la can* 
tidad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia general, 6 por la Subalterna de 
Noeva Scija, según el punto que haya el mismo 
determinado, a cuyo fia será obligación precisa del 
denunciador el expresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas la residencia del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la cláusula 1% será el de ocha 
dias después de la notificación. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
Otorgado al denonciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho di&s á que se refiere la cláusula ante
rior y de ella se dará un recibo por este Centro 
directivo ó Subalterna de Nueva Ecija, según se pre
sente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el ex
pediente de l« subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general para que adjudique en defi
nitiva el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estuviese comprendido entre pe
sos 201 y 1000; en cinco cuando lo está entre 
1.001 y 5 000 y en seis desde 5.001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art, 19 del Reglamento de 
26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario del terreno subastado pa
gará el importe del primer plazo, y ademas el 
8 p g del precio de la adjudicación dentro del tér
mino de treinta dias, contados desde el siguiente al 
en que se le notifique el decreto de adjudicación 
por la Intendencia general. 

19. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentára el adjudicatario la carta de pago que 
acredite el ingreso á que se refiere la condición an
terior, se dejará sin efecto la adjudicación, anuncián
dose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el de-
p U S I l U CUU1U m u l l o y o i o n d o t>dona&o r o o p o a a a b l o a l 

pago de I* diferencia que hubiere entre el primero 
y sucesivos remates, si se hubiese tenido que reba
jar el tipo de la licitación. 

20. Cuando el comprador ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad, firmará y entregará en 
la Tesorería en que se efectúe el pago, tantos pa
garés cuantos sean los plazos que queden en 
descubierto. 

21. E l comprador que dejare transcurrir quince 
dias sin retirar el pagaré correspondiente á la anua
lidad vencida, incurrirá desde luego en el recargo 
de 1 p 3 mensual de demora por los perjuicios que 
ocasiona al Tesoro. 

22. E l comprador que quisiera satisfacer de pre
sente el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontará el 5 p § , 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer plazo ó anuali
dad del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de compra, 
venta por el Iltmo Sr. Snb-intendente general ó por 
la Subalterna á donde hubiere tenido logar la su
basta, eegún el adjudicatario tenga por conveniente. 

24. Hasta que el adjudicatario no tenga satisfecho 
e\ valor total del terreno este quedará hipotecado á 
la Hacienda y no se levantará dicha hipoteca hasta 
que por esta Intendencia general se expida una cer
tificación haciendo constar que el comprador tiene 
satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
'jrPrimera. Todos los incidentes á que dón lugar 
los expedientes formados para la subasta de los te
rrenos baidios realengos, se resolverán gubernativa
mente Ínterin los compradores no estén en plena y 
pacífica posesión y por tanto, las reclamaciones que 
se entablen se resolverán siempre por la vía guber
nativa. 

Seganda. Las diligencias necesarias para obtener 
la posesión de los terrrenos subastados serán igual
mente de la competencia adiniaistrativa, como tam
bién el entender en el examen de la resolución de 
las dudas sobre límites y condición de la posesión 
dada. 

Tercera. E l error tolerable en las mediciones de 
baldíos realengos, será e! de 5 pg de la cabida to

tal. Cuando exceda de cicha cantidad y no pase del 
15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá derecha 
á la composición de la parte sobrante, por el precio 
de tasación que correspoida, considerada como baldía; 
pero si el exceso fuese mayor del 15 p § , se sacará 
á subasta con obligaciói por parte del rematante de 
indemnizar al poseedor el importe de las mejoras si 
las hubiere apreciándose estas por un perito nombrado 
por cada parte, y por untercero^ designado por la Ad
ministración, en caso de discordia. Cuando el error de 
la medición exceda de 15 p S , se instruirá expediente 
para exijir á los funcionarios facultativos que la hu 
biesen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago 
de todos los derechos del expediente hasta la toma 
de posesión. 

Manila, 18 de Julio 3e 1895.—El intendente ge
neral, M. Sastrón. 

MODELO DE PROPOSICION 
Sr, Presidente de la Junta de Reales Mmonedas. 
Don N. N., vecino de q.ue habita ca

lle de ofrece adquirir nn terreno bal
dío realengo enclavado en el sitio de . . . . . de 
la jurisdicción de la provincia de 
en la cantidad de . . . . . . . con entera sujeción 
ai pliego de condiciones que se pone de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acre
dita haber impuesto en la Caja de . . . . la cantidad 
de . . . exigida en la condición 6.a del referido pliego. 

JUNTA D E OBRAS D E L PUERTO D E MANILA. 
EQ virtud de lo dispuesto per el Exorno. Sr. Go

bernador General en acuerdo de 12 de Julio próximo 
pasado y lo acordado por la Junta de obras del 
Puerto de Manila en sesión celebrada el dia 16 de 
Marzo último, se ha señalado el dia 18 de Septiem
bre próximo á las 9 y 1(2 de su mañana para la 
adjudicación en pública subasta ante la referida 
Junta de obras del Puerto (constituida para este 
caso en la forma que previene el art. 47 de su 
Reglamento) de las obras de construcción de un 
dique sumersible en prolongación del Malecón del 
Norte del rio Pasig para encauzar el canal de la 
barra, cuyo importe, segón presupuesto aprobado 
por el Excmo. Sr, Gebernador General en la pro
pia fecha 12 de Julio, asciende á catorce mil treinta 
pesos, debiendo ejecutarse las obras por el adjudi
catario con extricta sujeción al proyecto que para 
conocimiento del público se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la Junta, sita en la Playa de Sta. 
Lucia (Paseo de María Cristina) todos los dias no 
feriados de diez á doce de la mañana y de cuatro 
á seis de la tarde. 

L a subasta se celebrará con arreglo á la cIns
trucción! vigente de 18 de Abril de 1872 (publicada 
en la Gaceta de Manila, de 30 de Junio del mismo 
año) y tendrá lugar en el salón de sesiones de la 
Junta establecido en las oficinas centrales de la 
misma, enclavadas en el indicado sitio de Playa de 
Sta. Lucía. Las proposiciones se ajustarán al modelo 
que se inserta á continuación y se presentarán en 
pliego cerrado, extendidas en papel sello décimo 
del Estado, admitiéndose solamente durante la pri
mera media hora del acto ó sea hasta las diez en 
ponto de la mañana. A la vez que el pliego cerrado 
que contenga la proposición, pero separado de éste, 
deberá presentarse y entregarse abierta la carta de 
pago que acredite que el licitador ha consignado 
como garantía provisional para optar á la subasta 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería general de 
Hacienda pública, la cantidad de 280 pesos con 60 
céntimos. 

Serán nulas las proposiciones que falten á cual
quiera de los requisitos que ván indicados, y aque
llas, cuyo importe exceda del tipo presupuesto. En 
el caso de tenerse que proceder á una licitación 
verbal por empate, la mínima puja admisible será 
de cinco pesos. 

Manila, 16 de Agosto de 1895.=E1 Presidente de 
la Junta, Manuel Luengo. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Excmo. S r . Presidente y Vocales de la Junta 

de Obras del Puerto de Manila. 
Don vecino de con cédula 

personal de . . . . ciase núm expedida por 
la Administración de Hacienda pública de 

. . . de de enterado del 
anuncio publicado por la Presidencia de la Junta 
de Obras del Puerto do Manila en el número de la 

Gaceta, de esta capital, correspondiente al (j¡a 
de último (6 de la fecha) enterado i 
bién de la Instrucción de subasta aprobada 
Real órden núm. 418 de 18 de Abril de 1872 
terado igualmente de los requisitos que se e¿ 
para la adjudicación en pública subasta de las o[. 
de construcción de un dique sumersible, en prok 
ción del malecón del Norte del rio Pasig, paraj 
cauzar el canal de la barra, y enterado, pot 
timo de toJas las obligaciones que señalan lo8 
gos de condiciones que han de regir en el s, 
ció, se compromete á tomar éste por sut cuenta 
la cantidad de (aquí el importe en letra y núm 

Manila . . de de 1895. 
(Firma y rúbrica del interesad 

51: 

CONTADURIA D E L A DIRECCION G E N E R ^ 
D E ADMINISTRACION C I V I L D E ESTAS ISLAs 

Negociado de Reintegros* 
Por el presente y en cumplimiento de lo mandJ 

por el Sr. Contador de ramos locales de la Dif( 
ción general de Administración Civil en provideoi 
de 31 de Julio último, se cita, llama y emplj 
vez primera, á D. Miguel Capuchino, Goma 
P. M. que fué del Distrito de Burlas, para que 
tro del plazo improrrogable de 30 dias, á con 
desde la publicación dé este edicto, comparezca 
sí, ó por medio de apoderado en. esta Contaduría 
recoger y contestar el pliego de cargos que se Ú 
prende del expediente administrativo que se sigaecoi fiSt¡ 
tra el mismo en la inteligencia que de no verifiesi 
dentro del plazo señalado, se le pararán los perji 
cios que en derecho hubiere lugar. 

Manila, 3 de Agosto de 1895.—Eugenio OchagayJ 
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COMUNICACIONES 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E MANILA. 

Por los siguientes vapores que tienen anunciada 
salida, será remitida la correspondencia para 
puntos y á las horas que a continuación se 
presan. 

rad 
del 
i c< 
ee 
de 

Vapor 

V.-c.o El -
cano. 

Destino 

Singapore y Europa, 

D i a 

20 act. 7 

Manila, 16 de Agosto de 1895.—Por el Ada 
nístrador Principal, Valeriano Paredes. 

ntraí J 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las escuelas públicas de 

de Lucena y Mulanay de la categoría de e 
y desempeñadas por maestros habilitados las 
misma categoría de ios pueblos d9 S. Narciso 
Bondo de la provincia de Tayabas y dotadas 
el haber de pfs. 17 mensuales, se anuncia para 
los que sa crean con aptitud para desem 
presenten sus solicitudes en esta Dirección 
acompañadas de los titiles que posean, fé de 
tismo, certificación de buena conducta y hoja 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 14 de Agosto de 1895.—El Jefa 
Sección de Fomento, Antonio Verdegay. 

n 
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Hallándose vacante la escuela pública de DÍD ape 
de Bondo de la provincia de Tayabas y dotwne 
con el haber de pfs 15 mensuales, ee anuncia Co 
que las que se crean con aptitud para de» 
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re 
ñarla presenten sus solicitudes en esta Direcĉ voz 
general acompañadas de los títulos que poseafli 
de bautismo, certificación de buena conducta ^ 
de servicios si hubiesen prestado. 

Manila, 14 de Agosto de 1895.=El Jefd ^ 
Sección de Fomftnto.—Antonio Verdegay. 
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PROVINCIA D E MANILA 
PUEBLO D E PARAÑAQUE. 

Debiendo celebrarse el día 23 de Septiembre?1*i.a 
ximo venidero á las diez ea punto de su m8**4 
en este Tribunal Municipal, subast» públic* 
contratar el arriendo de matanzi y limpia* ^ 
reses de este pueblo bajo el tipo en progresión88 ^ 
de ate de pfs. 282 75 anuales ó sean pfs. 848'* n 
trieaio, con entera sujeción al pliego de condi01".̂  ^ 
que á continuación se inserta, se anuncia al P1* 
á fin de que los que quieran tomar parte en la *|C 
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4. 

)r ' 
3^ 
sen 

lia,. 

do. 

nda; 
Dirf| 

ued*0 presentar aas proposioioaes e i pliego 
C'°D do extendida en pipel competente acompañando 
oerra ain0Ijte For sePsra^0 eí documento de ga~ 
pr!tÜ correspondiente. 

Parañaqae, 10 de Agosto de 1 8 9 5 . — E l Capitán 
lanicípal, Francisco Cruz. 

{•efro de coadiciones para el arriendo del arbitrio 
matanza y limpieza de rases do este pueblo, 

redaotado con arreglo á laa disposiciones vigentes 
6obre el particular, con las modifioaciones iatro» 
dacidas por el Real Decreto de 19 de Mayo de 
1893 y del Reglamento provisional para la eje
cución del mi«mo y con lo acordado por el Go
bierno Civil de esta proviacia en 20 de Junio 
último. 
1.a Se arrienda por el término de tres años el 

arbitrio de matadero público de este referido pue-
0̂ bajo el tipo en progresión ascendente de 

ofá. 282l75 anuales ó sean pfs. 848 25 al trienio, 
J 2.a E l remate se adjud cará por licitación pú-

tdaíl blica y solemne en el salón del Tribuaal Municipal 
e dJ ̂  este dicho pueblo de Parañaque, ante la Comi-
GOnlgí6D compuesta por el Capitán Municipal del mismo 

loomo Presidente, de un teniente y de dos individuos 
'"demás edad délos Delegados de la principalía de 

Asta Tribunal. 
g j 3.a L a licitación se verificará por pliegos cer-
jjrados y las propogioiooes deben hacerse en papel 

[del sello 10.o ajustadas al modelo que se inserta 
av¡já continuación, debiendo expresarse !a cantidad que 

se oírezja en número y letra, en la inteligencia 
ser rechazadas las que se hagan en otra forma. 
4,a No se admithá como licitador persona a l -

Huna que no tenga para ello aptitud legal, y sin 
acredite con documento fidedigno que se en

tregará á la comisión compuesta al efecto en el 
•Jaoto de la subasta y á la vez que las proposicio-

Jnes , pero fuera de los sobres que las conten-
-Jjgao, haberse consignado indistintamente en la 

Caja del haber de los pueblos, General de depó-
Bitoa 6 Administración de la provincia, siempre 

^ lente al 5 por p g del tipo trienial del indicado 
arbitrio. Dichos documentos se devolverán á los 

L 

ra 

con anterioridad á la subasta, la cantidad eqiiva-

licitadores de proposiciones no admitidas y se re
tendrá el que pertenezca al autor de la proposición 

[aceptada y que habrá de endosarse á favor de 
6sta Administración local. 

5,a Constituida la Junta indicada en el sitio 
tradjy hora que señalen los correspondientes anun-
decios, dará principio el acto de la subasta y no se 

leisofdcnitirá explicación ni observación alguna que lo 
interrumpa. Durante los diez minutos s'guientej 

r la bora señalada, los lícitadores entregarán al 
^na^re9ideote de la comisióa los pliegos de propo-

^iciOQes cerrados y rubricados los cuales se nume-
)ja P^11 Por ê  órden que se reciban y después de 

bregados no podrán retirarse bajo pretexto 
le P'gaoo. 

•̂a Transcorridos los diez minutos señalados 
.para la recepción de pliegos, se procederá á la 

Dispertara de los mismos, por el órden de su nu-
tadímeración, suscribiendo el Capitán Presidente de la 

L ni 0mû 11 oo cada una de ellos con la antefirma de 
f cPresentada oportunamente y el Teniente leerá en 
)aI]||,02a^a y por su órden las proposiciones presea-

y l4to ê *a8 cua^es ê  actaari0 de este Tribunal 
j ^ará notas, se repetirá la publicación cada vez 

de f?¡e ilíl pliego fuese abierto y se adj idicará provi-
0cialmente el remate al mejor postor, mientras 

J?6.^ Utoio. Sr. G-obernador Civi l de esta pro-
^Qcia lo aprobare definitivamente. Si de la cele-

| AĈ Q de la subasta diese lugar á al su u a reda
re pr^acióa p0r par|.e ^e j03 pogtQrgĝ  podrán estos di-

olr en forma sus quejas á la indicada superior 

lugar á alg! 

f[ t̂oridad para la resolución que proceda. 
Si resultasen dos ó más proposiciones ígua-

diez" Proce^er^ en ê  aoto y Por os^acio de otros 
. J l o « - m 5 n u ^ miS ^ l» nueva licitación oral entre 

' í i d r̂r"?01,68 <̂e ^n^*ca ,̂iS proposioioaes, y trans-
l̂icii* âte 1̂ eSte nQevo térm^Q0 se s^j^dícará el re-

m6Jor postor. 

Y si éstos se negaráran á mejorar verbal mente 
sus posturas se adjudicará el servicio al autor de 
la proposición que se encuentre señalada con el 
n ú ü e r í ordinal más bajo. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los 
cinco dias siguientes al de la adjudicación la fianza 
correspondiente cuyo valor será igual al 10 p § del 
importe total del arriendo equivalente á tres años. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura del arriendo ó impidiere que esta teiga 
efecto ea el término de diez dias contados desde 
el siguiente al en qne se le notifique la aproba
ción definitiva del remate, se tendrá por res
cindido el contrato en perjuicio del mismo rema
tante con arreglo al art. 5.o del Real Deoreto de 
27 de Febrero de 1852, quo serán, primero que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones 
pagando el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo: 2.o que satisfaga también aquél 
los perjuicios que hubiere recibido esta Administra
ción local por la demora del servicio. Para cubrir 
e t̂as responsabilidades se re'jeidrá la garantía de la 
subasta y aún se podrá embargarle bíene? bas ca cubrir 
las responsabiliiades probables, si aquella no aloaa-
Zise. No pesentíndose proposición admisible para el 
nuevo remate se h^rá el servicio por cuenta y admi
nistración de este Tribunal en perjuicio del primer 
rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde 
el dia siguiente al en que comunique al contra
tista la órden al efecto. Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador á 
meaos que causas agenas á su voluntad y bastantes 
á juicio de este Tribunal, lo motivasen. 

i l i L a cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo se abonará ea moneda corriente y por 
trimestres adelantados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar las 
mensualidades anticipadas dentro d é l o s primeros 15 
dias en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de diez pesos. E l importe de dicha multa, así 
como la cantidad á que asciende la measualidad 
no ingresada, se sacarán de la fiinza, la cual 
será repuesta en el improrrogable plazo de 15 dias, 
y de no hacerlo se rescindirá el contrato produ
ciendo todos los efectos prescritos en el citado 
art. 5.o del Real deoreto arriba expresado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la ciáusu'a anterior, el contratista quedará 
de hecho separado de sus funciones de la recauda
ción del arbitrio, la cual se hará por administración 
de este indicado Tribunal, Ínterin el Iltmo. Sr. Go
bernador Civil de esta provincia resuelva lo conve-
niente. L a demora ó falta de cumplimiento á estas 
disposiciones implicará responsabilidad para este Tri• 
bunal que el Jefe de esta provincia le exigirá con 
arreglo á las leyes. 

14. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que loa señalados en la tarifa á continua
ción expresada, bajo las penas que el Jefa de esta 
provincia determine, á quien se dará cuenta in
mediatamente por este Tribunal Municipal. L a ter
cera infracción se castigará con la rescisióa del con
trato que producirá todas las consecuencias de que 
se hace mérito en las cláusulas 9 y 12. 

15 Es obligación del contratista establecer ma
taderos ó camarines propios provistos del personal 
y útiles necesarios para la matanza y limpieza de 
los teses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
de los designados al efecto por el contratista; pero 
Ínterin no se establezca matadero propio, se conti
nuará permitiendo las matanzas en los sitios que 
de costumbre se hacían 5 en casas pnrtieulares 
cuando las reses que se matan se hayan destinado 
para el consumo de sus propios dueños, prévio 
aviso y pago al contratista de loa derechos prefija
dos en ia indicada tarsfa. Las contravenciones á 
esta artículo se considerarán como matanzas clan
destinas y los que las llevan á cabo además de 
pagar dobles derechos al contratista incurrirán 
en la multa de un peso por la primera vez, dos por 
la segunda y la 3.a infracción se castigará con 
cuatro pesos de multa y pérdida de la res que se 

destinará á los establecimientos de beneficencia y 
cárceles públicas. 

17. L a expedición de papeletas que justifique la' 
legitimidad de la matanza y pago de derechos, 
verificará el contratista en recibos talonarios y fo^ 
liados, que se rubricarán por el Oapitan Municipal 
ó por cualquiera de los Tenientes de este Tribunal 
y se marcarán con el timbre de madera qne ai 
cortar del talonario se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria, la extenderá el 
contratista para sola una persona, pudiendo con
tener todas los reses que esta mate en un solo dia 
para el abasto, con tal que se exprese el número en 
la indicada papeleta. 

19. E l contratista entregará al Tribuna) de este 
pueblo el talonario de las papeletas t rmmadas 
que fuesen laa doscientos hojas de que deba cons
tar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto en lo relativo á 
la matanza de reses mayores * lo que previenen 
las dispoaiciones comprendidas en el cap. 3.o del 
Reglamento para la marcación, venta y matanza del 
ganado mayor aprobado por Real Decreto de 19 do 
Agosto de 1862. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad 5 legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento prevenido en e'Regla
mento citado. 

22. E ' contratista bajo la multa de tres pesos 
no podrá impedir que se maten reses en este pue
blo con tal que se sujeten los matadores á las con
diciones establecidas en este pliego y abo en los 
derechos de la tarifa. 

23 E l contratista está obligado á conservar en 
el mayor aseo los mataderos ó camarines destina
dos á la matanza y cumplir los bandos sobre poli
cía y ornato que le comuniquen las autoridades, & 
se sepa por bandido cualquier mandato del Tribu
nal referente, á la policía urbana, siempre que no 
se opongan con las cláusulas de este contrato ea 
cuyo caso podrá presentar en la forma legal lo que 
á su derecho convenga, 

24. Todas las autoridades civiles y locales de 
cualquier grado y categoría que sea, harán respetar 
al contratista como representante de la Administra
ción, preatindole cuantos auxilios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impuesto; á 
cuyo efecto le entregará copia certificada de eat^ 
condiciones. Y cuidarán del modo que juzguen más 
conveniente y oportuno de dar á este pliego de 
condiciones de publicidad necesaria, á fin de que 
nadie pueda alegar ignorancia respecto de su conte
nido y resolverá las cuestiones y dudas que se sus
citen en su interpretación y cuantas reclamaciones 
se interpongan en pro de su administración y co
branza. 

25. A este Tribunal se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de 6 meaes si 
asi conviniere á sus intereses ó de rescindir e 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2ó. E l contratista es la persona legal y 
directamente obligada al cump imiento da su 
contrato. Podrá, sin embargo, si acaso le con
viniere subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre que este Tribunal no centrae com
promiso alguno con los subarrendatarios, y qua 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo pu
dieran resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendatarios 
quedan sujetos al fuero común porque este TribuEal 
considera su contrato como una obligación particu
lar y de interés puramente privado. E i e'' caso de 
que el contratista en todo ó parte entregue el ar
bitrio á subarrendatarios, dará cuenta inmediata á 
este Tribunal municipal. acompafUndo una relación 
nominal de ellos y solicitará los respectivas títulos 
de que deberán estar provistos. 

27. Los gastos de la subasta, publicación en la 
Gaceta de este pliego de condiciones, los que so 
originen en el otorgamiento de la escritura y testi
monios que sean necesarios, así como los de recau
dación del arbitrio y expedición de títulos, serán de 
cuenta del rematante. 

28. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852, los con
tratos de esta especie, no se someteren á juicio 
arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, res*» 
cisión y efectos por la vía contenciosa administra
tiva que señalan las leyes vigentes. 
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29. E n el ceso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato á no ser qae los here
deros, ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipu
ladas en el mismo, previo otorgamiento de la es
critura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobare 

por el Gobierno de S. M., por el Gobierno General de 
estas Islas, 6 por cualquiera autoridad superior, 
nuevo pliego de condiciones para este servicio, se 
reserva a esta administración local el derecho de 
acordar con el contratista el nuevo tipo anual del 
arriendo y la aplicación de la nueva tarifa, bajo la 
garantía de la escritura otorgada y fianza que co
rresponda y si no resultare acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el contrato, sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización a'guna. 

Tarifa de derechos del arbitrio de que se trata á que 
debe sujetarse el contratista para la recaudación 
del arbitrio de matadero público arriba expresado. 

Por cada res vacuna ó carabao que se 
mate. . pfs. 1475 

Por cada cerdo. , » 0'25 
Por cada carnero 6 caballo. . » 0'30 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas 
quedarán á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni este Tribunal Municipal, tengan derecho 
irás que al percibo de las cantidades arriba seña
ladas. 

Tribunal municipal de Parañaque, 6 de Agosto 
de 1895.=B1 Capitán Municipal, Francisco Cruz. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

por el término de tres años el arrieodo del arbitrio 
de matadero público del pueblo de Parañaque, pro
vincia de Manila, por la cantidad de pfs anua
les y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta núm.. . . . . del dia del que 
me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en , la cantidad de pfs...... 
que importa al 5 pg del tipo trieoial señalado en la 
indicada Gaceta. 

Fecha y Arma. 

INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
(Continuación.) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
Cebú según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 30 de Octubre último. 

Pueblo de Danao. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Nico'as Hermoso. 
Nicolás Qiaingan. 
Nazario Laurel. 
Nepomuceno Mercado. 
Nicolás Butugas, 
Nicolás Robíe. 
Narciso Vázquez. 
Pastora Almirol . 
Paula Arenas. 
Potenciano Arenas. 
Pablo Viío-on. 
Pedro Bato-on. 
Pedro Bato ona, 
fedro Borras. 
Paulina Bugar. 
Petrona Ca?5e. 
Pablo Capntofcan. 
Pablo Ca zada. 
Paula Capoy. 
Pedro C-poy. 
Pedro Duran o. 
Pedro üayon . 
Pelagio Derecho. 

. Pedro Durano. 
Pedro González. 
Pascual Gíangan. 
Pedro Gicayo. 
Poli carpo Ip i l . 
Pascual Ipil , 
Pelagio Jaime. 
Pedro Lao. 
Pascual Labrador. 
Patricio Manulag. 
Protasio Mata. 
Potenciano Monte. 
Pedro Pasa. 
Pesagio Paeaol. 
Pantaieón PasaoL 
Pió Remo. 
Patricio Ramos. 
Pedro Ron. 
Fajardo Toledo, 
Pelagio Tito. 
Policarpo Tito. 
R- fael Almeodrag. 
Rufino Batucan. 

[Se continuará.) 

Edictos 
E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de 1.a 

instancia del distrito de Quiapo en providencia dic
tada en el dia de hoy (en providencia dictad*.) eo 
el expediente de jurisdicción voluntaria promovido 
por D, Bernardino Revil'a, D.a María Agatona y 

D. Marcelino Revilla, D. Zeferíno Revdla, D. Bulo-
gio Revilla, D. Doroteo y D. Florentino Revilla y 
Luciano, D.a Eugenia ReviUa y Asunción, D. Pe
dro y ü . Aquilino Revilla y Soriaeo en solicitud de 
que como parientes colaterales del difunto Preben-
dado D. Teodoro Revilla y Guzman se les declare 
con derecho á la herencia dejada por éste, se con
voca á los que se consideren con igual ó mejor de
recho que los recurrentes á dicha suceaióo para que 
en el término de 30 dias, á contar desde la fecha 
del edicto se presenten en este Juzgado á hacer 
uso de su derecho, apercibidos en caso contra
rio de pararles los peijuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Manila, 20 de Julio de 1 8 9 5 . - E l Escribano, Plá-
cido del Barrio. 

En virtud de la providencia dictada por el señor 
Juez de Paz de este Distrito en la papeleta de de
manda presentada por D. Pedro Gruet, contra don 
Enrique Díaz Montea, para que reconozca varios 
documentos, por la presente se cita y llama al de
mandado para que el dia mártes 20 del actual, á 
las diez de su mañana comparezca por sí ó por 
apoderado legal en este Juzgado, calle Palacio nú-' 
mero 9, con su cédula y prueba de que intente vt * 
lerse, apercibido que de no hacerlo en el dia y hora 
señalados se dará por intentado el acto sin efecto 
con los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Y par^ que tenga cumplido efecto la citación 
acordada, expido la presente en Manila á 3 de 
ágosto de 1895.—El actuario, Irineo Centeno. 

E n virtud de providencia dictada por el Sr. Don 
Hugo Hagan, Juez de Paz de este pueblo en el juicio 
verbal promovido por D. Juan Salazar, contra Rafael 
Resurección se saca á pública subasta la siguiente 
finca inmueble. 

Un puesto de' terreno sembrado de plátanos y 
cocos y palayero situado en el barrio de Gatid, lin
dante por el Norte que es de 70 vara?, con el de 
I). Agustín Elca, por el Súr que es de 71 varas 
de D. Mamerto Camatoj; por el Este que es de 
106 varas con el de expresado AgusUn Elca, y 
por el Oeste que es de 105 varas de D. Tomás 
Daan valorada en 35 pesos. Los que quieran ¡inte
resarse en la adjudicación de dicha finca podrán 
acudir á la sala audiencia de este Juzgado en donde 
se verificará el remate el dia 23 del actual á las 
diez de su mañana previniendo á los licitadores que 
no será admisible lo postura que no cubra las dos 
terceras partes del precio señalado y cuyo postor 
no haya consignado previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo menos al 10 pg 
efecto del valor de la referida Soca y advirtíendo 
que esta carece de títu'o de propiedad. 

Santa Cruz, 5 de Agosto de l895.=Hago llagan, 
Narciso Sjzon. 

Don José Trinidad y Gutiérrez, primer Teniente de 
Infantería, Segundo Ayudante de esta Plaza y 
Juez Instructor del Expe líente seguido de órden 
del Excmo. Sr. General Gobernador Militar de la 
íftisnua, contra el soldado qninto del Depósito de 
Transeúntes de esta guarnición, Isidoro Hermosa, 
que empesó á faltar lisias desde el 17 de Julio 
próximo pasado, y consumando la deserción e! 
23 del mismo. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y em
plazo al soldado quinto del expresado Depósito de 
Transeúntes Isidoro Herraoss, natural de Cebú de 
la misma provincia, avecindado en el arrabal de 
Binondo con residencia en Trozo, que ha servido 
dos años en la marina de Guerra, y después en la 
1.a Compañía de la Comandancia de Carabineros 
que tomó la licencia en 2 de Junio de 1894, hijo 
de Angel Francisco y de Romana Hermosa, figu
rando en la filiación de padre no conocido, de edad 
do 45 años, y de estado casado, para que en el 
preciso término de 30 días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en ia Gaceta é% esta 
Capita', comparezca al Sr. oficial Comandante de 
la Guardia de Prevención del cuartel del Fortin á 
mi disposición para responder á \o% cargos que le 
resultan en el expresado expediente qne se le si
gue, bajo apercibimiento de que sino comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde parándole el 
perjuicio que haya lugar, 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g,) 
y durante su menor edad la Reina Regente del 
Reino, requiero á todas las autoridades tanto civi

les como militares y policía judicial para que pra 
tiqueo activas diligencias en busca y captura/ 
referido acusado Isidoro Hermosa, y en caso de 
habido, lo remitan en clase de preso con las sej 
ridades convenientes al Sr. Oficial Comandante 
la guardia indicado, á mi disposición, pues as( 
tengo acordado en diligencia de este dia. 

Manila, 2 Agosto de 1895.—Joté Trinidad. 

D o n Aureliano Sanz Simón, Cap i tán de Infanter ía y Juez instruc(0t, 
la ( ap i t an í a General de este D i s t r i t o . 

Por la presente requisitoria Hamo, cito, y emplazo al paisano 
mingo Concepción del Rosado, indio , casado, labrador, de 33 8¡ 
de edad, natural de Legaspi provincia de Albay : vecindado en 
pueblo de Magarao de la provincU de Camarines S ú r , BUS señas 
tatura alta, color moreno, nariz chata, boca, orejas y cara teguia 
y pe'o canoso, para que en el preciso t é r m i n o de 30 dias, á e¿¡| 
desde el de la publ icación de esta requisitoria en la Gaceta de 
nila, se presente en este Juzgado, sito en la calle de Magailan--st 
mero 3 con objeto de notificarle la sentencia recaída en la caí 
instruida contra el mismo por el delito de insulto de palabra á f̂ , 
armada el dia 29 de Mayo de 18930 

A su vez, en nombre de S. M el Rey (q. D . g ) exhorto y req^ 
á todas las autoridades civiles, militares y de policía judicial, ¿ 
que practiquen activas diligencias en busca del mencionado Goncepcij, 
del Rosario, y en caso de ser habido, lo remitan en calidad dep[ei| 
á la Cárcel de B i l i b i d de esta Capital á mi disposición, confotim 
así lo tengo acordado en diligencia de es'e dia. 

Dado en Manila á 1.0 de Agosto de 189S.—Aureliano S 

El 
D CO 

resic 
¿jigüe: 

h 
fl 
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Don Maximino Ga'za de la. Puerta, i.er Teniente dal Regimiento 
L í n e a Bisayas DÜm« 72 y Juez instructor del expediente seguido^! 
ó rden del Excmo Sr. Capi tán General del distrito contra el j 
dado de la 4.a Compañía de este Cuerpo Hi l a r i ón Obsequien 
N . por la faifa grave de 1 a deserción simple, cometida en 24 
Julio del presente a ñ o . 

Por la presente requisitoria, l lamo; cito y empUzo al exprés^ 
individuo, natural de Guinobatan provincia de A l b y hijo de 
no conocido y de María, soltero de 24 años de edad, de oficio 
brador, cuyas señas personales son las siguientes; pelo, cejas y 
negros, nariz regular, barba lampina, boca regular, co oc more^ 
frente espaciosa, y de un metro 550 mil ímetros de estatura, para 
en el preciso término de 30 dias, contados desde la publicación 
esta requisitoria en ia Gaceta de Mani la , comparezcan en el Cuarfe 
de la Luneta de esta plaza á mi disposición, para responder a 
cargos que le resultan en el expediente qne se ie sigue por \% 
deserc ión simple que ha cometido el día 24 de Julio del año 
tual bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo fiji 
s e rá declarado rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey (q . D . g.) exhorto y 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares, y 
policía judicial , para que practiquen activas diligencias en busca 
referido desertor Hi la r ión Gbsequiondio N . , y en caso de ser k OtlV 
bido lo remitan en clase de preso con las seguridades convenienteigfj[J 
al Cuartel de la Luneta de esta CapitSl y á mi disposición, pui 
así !o tengo acordado en d i l gencia de este dia. 

Dado en Manila, á 6 de Agosto de 1895.—Maximino Ga'za. teaeil 
ido 
gaos| 

tlD p| 

Don Fernando Rodríguez y Théveno t , Teniente de Navio de la 
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez instrucli 
de Ja misma. 

Por e l primer edíc'.o cito, l lamo y emplazo á los seis traba] 
que en la mañana del día 5 de Junio úl t imo se hallaban á bordo 
una b a n c í siendo arráez Valer i ano Tañ ía la y en cuya fecha ocurrí 
el hurto de un cuadernal de hierro para que en el término 
dias se presenten en este Juzgado de Marina á declarar en la sunû  
ria mím. 18 que instruyo por el mismo hecho. 

Manila, 14 de Agosto de 1895 ^=Fernando Rodríguez.—Por 
mandato Gabriel S u c g ü n g , 

Don Jul io Berico y Arroyo C a p i t á n del Batallón de Ingenieros 
Filipinas Juez instructor en el expediente que se instruye al so! 
dado del expresado Bata l lón Foitunato Arce Macabanti por el 
l i t o de primera deserción 

Usando de las facultades que me concede la Ley de Enjuicii' 
miento militar por este 3 er edicto cito, llamo y emplazo al exptí" 
sado Fortunato Arce Macabanti natural de Arayat provincia de 
Fampanga para que en el término de 10 dias, contados desde la 
blicación del presente en. la Gaceta de Manila comparezca en 
Juzgado de inst rucción sito en el cuartel del Batallón de Ingen'eflí 
de Filipinas para responder á los caigos que le resulten en 
expediente que le instruyo por deserción previn iéndole que de 
comparecer en el mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios 
que haya lugar. 

Manila 12 de Agosto de 1895, — E l Juez instructor, Julio Berico 

13Q 

rlocij 
lirios 

iient 
egisl 

i * re 

¡ i l igi 

s ficac 
&s hi 

1 lüi 
tras 
na 
o S I 

liD iíl 
ítif 

so 
91 
n lo 
bre 
De 

N o 
D o n Salvador González Germes, i .er Teniente del vigésimo 2.0 To

cio de la Guardia Civ i l , Comandante de la Tercera Sección de ' 
primera L ínea del mismo, Juez instructor del expediente que ' 
instruye al Guardia de segunda clase Félix L u tayao Esclarin' 
por falta grave de primera dese rc ión . 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, al mención^ 
Félix Luntayao Esc'arinal, natural del pueblo de Ginigaran provin* 
de Isla de Negros Occidental, hi jo de Salvador y de Teodora. 
tero de 28 años de edad, de oficio jorna'ero, cuyas señas personsí» 
son las siguientes: pelo negro, cejas negras ojos pardos, nariz cW* 
barba nac ente, boca regular, color moreno, frente regular, y su | i 
tatura l ' 620 milime ros, para qua en el preciso término de 30 ^ 
á contar desde la publicac ón de esta reqoisitoria en la Gaceta 
Manila, comparezca en la casa cuartel de este pueblo á mi diep0* 
ción para dar sus descargos en el expediente que de ór<len _ 
Sr. Coronel Jefe principal se le instruye, bajo apercibimiento df 
sino comparece en el plaz® fijado, será declarado rebelde paíá 
el perjuicio que haya lugar 

A su vez en nombre de S. M . el Rey q» D. g . ) exhor'o 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares P 
que practiquen activas diligencias en busca del referido indiVI | 
Félix Luntayao Esclarinal y en caso de ser habido, lo rernií38^ 
c'ase de preso á mi disposición pues asi lo tengo acordado en 
ligencia de esta fecha. 

Dado en Janiuay á 29 de Julio de 1890 Salvador González-5* 
mandado del Juez Instructor, E l Secretario, C á n d i d o Arseño. 
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